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MEM O R I A  D E S C R I P T I V A

correspondiente a un modelo de u tilid a d , por 20 años, a 

favor de D.Joaá María Malgosa C asu lleras, residente en 

Baroalona, para "COLUMNA LUMINOSA DE SEÑALES E INDICADORA".

I EL objeto que constituye el praaente modelo de u t i­

lid ad , ae re fie re  en esencia a una oolumna luminosa de señar­

le s  e indicadora de publicidad^ ouyaa ca rac tar ia ticaa  aon ab­

solutamente nuevas en España.

5 Partiendo Ae loa procedimientos de anunoioa lumino-

aoa que ae conocen haata la  fecha, tiene e l objeto que cons­

tituye la  presente memoria, destacadas ventajas y mejora la s  

cualidades de aquellos, por cuanto que a l propio tiempo que 

f a c i l i t a  un sistem a p u b lio itario , pueden emplearse como in d i-  

10 cadorea da.diraeoión y otros Usos para V áscu lo s y transeún­

te s , ya que e sta s  oolumnaa pueden ser colocadas en l a s  c a lle s  

de mayor circu lación  de cada población, y con e l lo , conatitu ir 

l a  orientación anteriormente mencionada.

Para la  mejor comprenaión de eate modelo, ae acompaña 

13 a la  presente memoria una hoja de planos que muestra a t ítu lo  

de ejemplo e ilu atrac ión  no lim itativo  un caso de ejecución 

práctica  del modelo, y eá a l  que
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La F ig . 1* muestra un d eta lle  de una columna según el 

Invento y de acuerdo con un primer caso de realizac ión .

Las F igs. 2 a ,3* y 4* corresponden a o tras tan tas va­

r ia n te s , siguiendo loa  mismos princip ios del invento.

Según este d e ta lle  g rá fico , e l  modelo está  con stitu i­

do esencialmente por una columna hueca (2) que sostiene en su 

parte cen tral un cuerpo de mayor diámetro e igualmente hueco 

(4 ) , de cualquier forma apropiada; en este  cuerpo se han pre­

v isto  la s  zonas o sectores destinados a anuncios y publicidad 

{^n general, de dimensiones convenientes y apropiadas para Ro­

tu la r  o exponer lo s  motivos que se deseen, siendo este cuerpo 

de c r i s t a l ,  p lex ig lá s  o cualquier otra materia transparente 

apropiada, con e l  f in  de que a l  ilum inarse, como consecuencia 

de l a  in sta lac ión  que anteriormente l le v a , pueda verse a l a  per­

fección la  rotulación u objeto p u b lic itario  expuesto. Estos mo­

tiv o s  p u b lic ita r io s  se van encendiendo y apagando sucesivamen­

te y siguiendo un orden determinado hasta l le g a r  a l  último para 

comenzar de nuevo, habiéndose previsto en e sta  luminosidad e l 

tiempo necesario para poder apreciar suficientemente el motivo 

p u b lic itario  expuesto.

Como continuación a este  cuerpo y por su superficie  

superior sobresale una pequeHa columna (1) provista de l a  f l e ­

cha indioadora (3) de dirección o bien en au defecto de discos

que cumplen lo s  mismos fin e s .

Los cables que transmiten la  luminosidad van dispues­

tos interiormente en la  columna o soporte (2) y pasando por la  

parte o cuerpo central (4) donde van expuestos loa motivos pu- 

45 b l ic i t a r io s  se unen a un d isp ositivo  automático previsto en aquel

e l  cual a l  r e c ib ir  l a  corriente transm itida por medio de loe c i­

tados cables produce la  ¡iluminación en cada sección anunciante, 

previa conexión de lo s  cables a cada sector o zona que debe i lu ­
minarse. j



Son Buaoepti.b3.as variantes sobre todo da forma en e l 

cuerpo central que constituye la  columna anunciadora, ya que 

puede presentar forma rectangular o cualquier otra figu ra  geo­

métrica apropiada el f in  a que se destina y consecuentemente 

debe considerarse lo a  términos de la  presente memoria en un 

sentido amplio y nunca lim ita tiv o , ya que cualesquiera de la s  

variantes c itadas u otras de d etalle  constructivo a lterarían  

la  esenoialidad que ae reiv in dica y caerían dentro dal área 

da la  invención,

N O T A
1 * . -Columna luminosa de aeHales e indioadora, carac­

terizada perqué esté  esencialmente constitu ida por una oolumna hus 

oa (2) que a a ltu ra  apropiada soatiene un cuerpo central de ma­

yor diámetro e igualmente hueco (4) de cuáquier forma apropia­

da, donde se han previsto zonas o sectores para exponer motivos 

p u b lic ita r io s , fabricados preferentemente este  cuerpo a base de 

c r i s t a l ,  p lex ig lá s o oudqhier otra materia transparente apro­

piada ottn e l f in  de que a l  iluminarse interiormente re sa lte  el 

motivo expuesto.

2 * . -Columna luminosa según la  reivindicación  1* carac­

terizada porque interiormente por la  columna hueca (2) se han 

dispuesto lo s oables necesarios para tran sm itir la  luminosidad 

a la s  zonas o sectores del cuerpo central (4)1 uniéndose a un 

d isp ositivo  automático pregisto  en el in te r io r  de aquel que a l 

re c ib ir  l a  corriente transm itida produce l a  iluminaoián en cada 

sección, previa conexión de loe  oables a cada sector o zona que 

debe ilum inarse.
36 .-Columna luminosa según l a s  an teriores reiv indica­

ciones, caracterizada porque como continuación a l a  oolumna so­

porte sobresale a la  su perfic ie  o parte superior del cuerpo cen­

tral, (4) una pequeña columna (1) provista en su extremidad de 

la  flecha indicadora (3) de dirección, o bien en su defecto



de diecos que pueden cumplir lo s  miamos f in e s .

46.-"COLUMNA LUMINOSA DE SEÑALES E INDICADORA". 

Consta l a  presente memoria de cuatro hojas e sc r ita s  

por una sola de sus caras, fo liad a s y componiendo un to ta l de 

S5 ochenta y cinco lin e a s . -

5  CENTIMOS

Madrid, 9 da mayo de 1.946
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